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Ciudad cie la Costa, 12 Ce noviembre de 202ü

GOtsIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN No.305/2020 ACTA N" M/2020

VISTO: La Resolución N" 389/2018 de la colocación de luminarias de
acuerdo a lo coordinado con el Municipio y según disponibilidad de la
Dirección de Alumbrado.

CONSIDERANDO: Que habiéndose tratado en la Sesión Extraordinaria
N' 44 del 12 de noviembre de 2020. Se hace necesario dictar el
correspondiente acto administrativo,

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Territorial.

EL GOBIETTNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:

RESUELVE:

1. SUMAR CORRELATIVAMENTE Y EN EL ORDEN ESTABLECIDO A
LA LISTA DE PRIORIDADES, LA COLOCACIÓN DE LUMINARIAS
BAJO EVALUACIÓN TÉCNICADE LADIRECCIÓN DE ALUMBRADO,
SEGÚN RESoLUCIóN N" 389/2018 DEL GoBTERNo MUNTCIPAL, LA
SIGUIENTES CALLES DE LA ZONA DEL AUTODROMO:

EMILIO FRUGONI (EX JOAQUIN SUÁREZ) DESDE EDUARDO
FABINI (EX MADRID) HASTA GUSTAVO INZAURRALDE,

LA CALLE GUSTAVO INZAURRALDE DESDE RAÚL SENDIC (EX 1S
DE JULIO) HASTA RUTA INTERBALNEARIA,



ALBERTO ZUI!,{FELDE {EX DÁi\4.{5 ANTONiG LÁ,¡1T{AÑAGAi E§DE
GUSTAVO {NZAUGÁ{A{-DE E{A5T,4" CIRCUTI.V*Ai-ACIÓN NIKT
LAUDA.

2. POR LA SECI{ETAT{ÍA I}EI- §,{U}i{CIPTG -iNCORFOI{ESE ÁT
I{EGISTT{O DE F"ESCLUC{ONE5, NíITIFÍQUESE.

3. COMUNIQUESE ,a 1-A SECTTETARIA DE pESARI{OLiO LOC.AL y
DEMÁS OFICI¡{AS qUE COP"RESFOhI}}.4.r{, Cr-TMl,¡,i;,}C
A.RCHÍVESE"-

OE TACOSTA

E Af RIZ BALPARDA

TONCEJAI
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MUNICIPIO CIUDAO DE LA COSTA


